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Tingo !,larfar 21 de er¡ero de 1993.

Yistoi 'en sesi6n ocdinaria de Ccncejo de fecha 2O de
enero & 1993, el expe<iiente orrganlzado por el Co'nit6 CentraL de
Desarrollo de Castill-o Grar¡der rediante e1 cual solicitar¡ Ia creaci6n
de 1a rulicipalichC de1 Centro lrcbl.a& t{enor de Castitlo Gtar¡dei

CCIISIDERAT{DO

O¡er de acuerdo a los inforroes lsros. 019 y 025-92-IiPP. de
la Direcci6r¡ de Presupuesto-Planificaci6n y 0O5-93-D-SS.EI. de la
Dirección óe Sewicios Tésricoe de esta r'tunicipalidadr se despren& que
es goóa*terrte la seaci6n de h m:nicipalida{ del' Centro lgblado Menor
de Castillo G?ande¡ por haber oxplldo 4 tunicn& Comité wr presentar
y r sustentar 1oa reguisitos previstos en eL Artfculo 5 de Ia tey l.Io.
?39'É3, orgánica e tfurrielpallcb&g;

0:e, cor¡ La finalidad de descentr"alizar la aos¡inistracl&l
nr:rricipal de loE servicios escenciales y asf dar una mejor atenci6n a
Ia @Laci6n de castiüo Grande¿ es neeaario y eor.rverriente la creaci6r¡

. de la referida l,lunicipalidad;

Q:e, por Ley lüo. 23854 fue Eustituido }a den:crainaci6r¡ oe
trlunicipalidad Delqada aeñalada en la tey 23853t por la &
llrIticipalidad de Gntro Poblaóo &bnort

8¡e, confor¡re a 1o est¿blecido en el inciso IO) &1
artfculo 70 de la Ley No. 23853, es atribi¡ci6r¡ de las Mur¡icipali&des
Provi¡cíales crear las ltr.rricipalidaib§ dé CénEEo troblado lrlenorr con
areglo al artfculo 5 de Ia ncnciq¡ada Ley; y

Estando al acrrerdo r¡nánire de sesi6n OrCi¡raria de Concejo
de fecha 20 de enero de 1993 y lag atrlbuciaree que cotrpete aL Despacho
de A].caldfa.

SE RESTJELVE :

ARTICTLO 1ro.- Crear a partir de la feqha la
ir'Lrnicipalidad ffi t4erior de castillo @ande, del Distrito
de Fttrgn Rupar kovj¡cia Ce Leoncio Prado de la Regi6n Anárés Avelino
Cácereg Dorregaray¿ estando conprendido su árbito jurisdíccional por
los siguientes caserios : Castlllo Glander Castillo Ctrico, Jaclntillor
Picuroyacu, Huayna Gpac, Sinchi Roca, iÉpac YupanQlilr La §lori&r
Sar¡ta Rosa de CastiLlor Yurfunaguasr PéClracütec¿ i!tranco Capacr Ia Merced
de l,ocror Venado Parq)a, iluarrgana Pa¡¡rE>a, Ver¡enil].o, Íos Cedros¡
Bartols¡é Herterar Canoter Churtayacur l{atapalo, y tós Iaureles;
colindar¡do por el E§fE cry¡ el Rfo liuallagar por e1 OESIE co¡¡r el Rfo
I'1onz6r¡r eI Riachuelo t{atapalo y el Rfo Alcharar por e1 I@RIE crcn el Rfo
Santá I'4artha que se§)ara del Dlstrito de Joe6 Oreryo y CaeÉillor f por el
S,rR con el Rfo l"ro,r¡z6n y el Rfo fi:allaga; an1,ra aónrinistraeión es¿ará a
cargo & un Alcalde y cinm Regidores, los misnos que serán norbradoe
por e1 Concejo P¡rovincial de Leor¡cio Prado e¡r tanto se efectúe las
Elecciq:eg cor¡forrne a La Ley Electoral.
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ARTI(I]LO 2do.- Loe seryicioe 1, tributos que aáninistrará
la $lunicipalidffiT-Ctro Poblado t{enor & castillo Gtar¡de serán
aproba&s medlante Resoluci6n ltlunicipal deL Ooncejo Provincia] de
Leoneto 8a80.

, comunfqueser pr:blfguese y archlvese.
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